
l i l i w imin i mum. 
tX )NTRATA que celebran el colono 

么 con arreglo á lo dispuesto en el lleglameiito aprobado por Real decreio de 6 de Julio 
t 

ihi LSOO para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Supe-

rior Civil de 27 de Marzo da 1861 y demás disposiciones vigentes. 

(¡Oliste por este documento como yo 一 natural de 

ílo líílad de - ¿ í ^ ^ años, de estado de oficio habiendo venido contra-

y cumplido ‘ 

he convenido contratarmo de nuevo con DoaSl-

é i ^ / J ^ ^ ^ ' ^ bajo las condiciones siguiente^' 

nái) á esta íi^la con el nombre de T ^ Í I c ^ 

Prinií^ra.—El término de este contrato será el de contados desde este dia 

SegHí l í la . Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del espresado Do iwt^^^^^s i^^ , 

,la de sus dependientes en ^ ^ ^ 

TefoerJ.—í」as horas } dias de trabajo serán los mismos que tengan señalados los demás criados ú ops 
* 、、、 

rarios que ¿irvnn al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. 

Cuarta.—También rae obligo á sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su 

y a la Jurisdicción diciplinaria que el capítulo 3。• del Reglamento de colonos 
c on cede á los patronos. 

Quil l la—Kn remuneración de mi trabajo recibiré el salario de j?；^^,夕 )pesos fuertes que 

me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. . 川 ， 、 

—Ademas se mo faGilitará para mi manutención al dia 么 

J í ño mudas de ropa compuestas de 

Sétima.—En casí) de enfermedad me asistirá en local adecuado, y se me facilitaran los auxilios que 

pueda necesiííir de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure了 

(k aVil.—Si la e QÍermedad durase mas de ocho dias no recibiré de mi patrono durante el exceso m.?‘s qu 

III asistcnci no empezando n correr de nuevo el salario hasta que restablecido me ocupe de nuevo cii jn 
i iervicio . 



N o v e n a . 一 L o s di^s que no trabajo por enfermedad ú irtra cansa originada por mi'volúntad, no se conta 

rán p^xa^a extencion del tiempo de mi compromiso, ni íecibiré tampoco salario; pero si enfermase por cau-

sa emanada de la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el tiempo 

de la convalecencia mi salario como si estuviese bwno. contándose además el de la duraciou de una y 

otra para el cumplimiento de este contrato. 
% 

D é c i m a * — C o n c l u i d o el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arraglo á los ariículos 
7 ® y 18 del Reglamento debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir ele la 

Isla á mi costa, ó eer conducido al depósito de cimairemes por el patrono, el cual queda á su vez obligado á. 

、 
dar parte á la autoridad local si rae opusiese á ello, o si para evadirme fugase de su poder. 

• Dll0dédina’La8 cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolve-

rán de plano por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Supe-

rior Civil al tenor de io que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fé de que cumplixémos mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro de 

un tenor y para un BOIO efecto,, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar depo-

üitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por al Superior de la Isla, en ^ ^ ^ Í ^ J í ^ J ^ 

á los ~ ^ dias del mes de 办二 
patrono ó de I明 tes 6 de testi^8< Firma del colono ó de los testigos. 

Firma en su caso de! intérprete que presente el co-
looo si no entienile el castellana ó de dos testigos. a 

€ 

Sello de la Tenencia de gobierno 
y firiuft del Teniente Gobernador. 


